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1iustrísimo señor:

VALDE5 Y GONZALEZ ROLDAN

Hmo. SI". DirectOl general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de agosto de 1974 sobre fljación del
derecho ¡'egulador para la importación de produc
tos sometidos Q. este TI!gimen.

15647

Lo que comtmico a V. L para su conocimÍE'nto y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos añol'>_
Madrid, :H deiu)jo de 1974.

Art. 3," Por la Dirección General de Transportes Terres
tres se dictarún las. instrucciones que, en su casó, resulten
precisas para la ejecución y desarrollo de la presente Orden,
que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
-Boletín Oficial del Estado". "\-.

La 3levación de tarifas' a que se hace referencia en el pá
rrafo anterior habrá de solicit.arse en el plazo de seis meses,
contad{)s a partir de la publicación de la presente Orden.

Ar '1. 2." Las Empresas que se acojan a 10 dispuesto en el
a-rticulo anterior deberán someter a la aprobación de las JeR
futuras Regiona:es de Transportes Terrestres correspondientes,
a las provincias afectadas por el servicio en cuestión el cua
dro de aplicación de la tarifa qUe se solicita, entendiéndose
aprobada tácitamente la elevación da tarifas a que 56 hace
referencia en eJ artículo L" cuando hubieren transcurrido quin
ce días hábiles, a contar del siguiente al de la presentación
de aquél. sin que por alguna de las Jefaturas Regionales com
petentes se hubieren formulado reparos.

misma fecha relativa a los Bu'neos privados, cuyas normas sobl'e
pubUcidad de tipos de interés máximos y preferencialcs tam
bién se d~claran obligatorias para las Cajas de Ahorro.~

el El epígrafe nI del número primero quedará redactndo de
la siguiente forma:

«11L Tarifas de comisiones y condiciones aplicables a las
operaciones activas, pasivas y de servicios: Los mismos tipos y
condiciones. e~ cuanto res.uiten aplicables, establecidos para la
Banca privada.'"

BARRERA DE IRlMü

2.° Cada Caja de Ahorros deberá invertil' necesariamenLe en
operaciones de crédlto a plazo igual o--superior a dos años o en
titulos Mpañoles de renta fija al menos un importe equivalente
al do los depósitos a plazo igual o superior a dos años.

3.0 Se autoriza a las Cajas de Ahorro para emitir certifi-·
cados de depósito con sujeción a cuanto se dispone en la Orden
de este Ministerio de fecha 24 de abril de 1969.

4.0 El porcentaje establecido en el apart.ado 2 del número
primero d'e la Orden, ministerial de 31 de enero de 1973, sobre
inversioneg obligatorias de las Cajas de Ahorro, se reducirá
en cada uno de los siete próximos años en dos puntos respecto
del nivel en vigor para el año precedente.

s.o Tendrán acceso directo a las Cámaras Oficiales de Com
pensación de Madrid, Barcelona, Bilbao y Zaragoza, asi como
a las que puedan crea~l:ie en el futuro, las Cajas Generales de
Ahorro inscritas en el Registro Especial creado por Ley d'e 21
de noviembre de 1929, la Confederación de las Cajas de Aho
rro y la Caja Postal de Ahorros.

Dichas Entidade~ vendrán obligadas.al cumplimiento de las
normas y fórmUlas de compensl¡lción establecidas, o que se es
tabl.?zcan, sin distinción alguna; quedando so'metidas a 10$ Re
glamentos e instrurciones por las que se rijan las citadas Cá
maras, tantc en su régnncn interno como en sus operaciones
o relaciones

6.° La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente d",'
su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado".

Dios guarde a VV. EE' muchos al10s.
Madrid, 9 de agosto de 1974.
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Exunos. Sres. Gobernador del Banco de Espaii.a y Subsecretario
de Economm Financiera.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden min-ióterial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--La cuantía del derecho regulador para las impar
tflCiones en la PellÍns,ula e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detaBan para los
mismos:MINISTERIO '

DE OBRAS PUBLICAS
Produ tú Partida arancclaria Pesetas

Tm. neta

15646 ORDEN de 3l de julio de 1974 por la que se modi
fican tas tarifas de los servicios de transporte
público diJ carga fraccionada por carretera. Pescados y mariscos:

Ex. 03.01 C 10
Ex. 03,01 e 10

Ex. 03.03 B-S 10
Ex. 03.03 B-5 10
Ex. 03.03 8-5 10
Ex. 03rrJ B-S 10

07 _05 B-1 10
07,05 B-2 10
07,05 B-:~ 10
10.05 B 10
10.07 A 10
10.07 B-2 10

Ex. lO 07 e 10

Ilustrisimo señor:

La elevación experimentada' por los precios de los carbu
rantes y lubricantes, dispuesta por Orden ministerial de Ha
cienda acordada en Consejo de Ministros de 1 de marzo de
1974, por' consecuencia ine:udible delincreme'tlto del coste de
105 crudos que viene produciéndo$e en el ámbito internacio
nal, hace necesario determinar su consecuente repercusión
en el coste de los servicios de transporte público de carga
fraccionada por carretera. a fin de adecuar los precios auto
rizados a dichos transportes a &us costes reales y evitar la
pi'oducción de un déficit econémico que venga a poner en
peligro la eficaz prestación de dichos servicios y su normal
proceso de desarrollo.

En -su virtud, de conformidad con el informe favorable de
la Junta SuperIOr de Precios. y previa aprobación del Con
sejo de Ministros. en su reunión del día 11 de íulio de 1974,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Artículo L" Las Empresas titurares de autorización para
la prestación de servicios de transporte público de carga frac
cicnada por carretera, regulados por el articulo 4,° del De
creto 576/1966, de 3 ,de marzo, desarrollado por Orden ministe
rial de Obras Públicas de 30 de abril de 1966, podrán elevar
sus tarifas-base vigentes. en la fecha de publicación de la
presente Orden en una cuantía maxima del 10 por 100 sobre
ras mismas.

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados, ex

cepto calamares, langosti
nos y gambas .....

Calamares congelados .
Langostinos congelados
Gambas congeladas

Legumbres y cer€ales;

Garbanzos
Aluhi::ti;
LenLHíab .. ,..,. .
l\.1ai:;¡o; .. _ " .,
Alpiste .
Sorgo . . .
Miju .

Harinas de legumbrcs:

Harinas de las legumbres se
cas para piensos (yeros, ~a

bas veza, algarroba y al-
¡nortas) ........................•....

Harina de altramuz "'" ....".
Ex. 11.03
Ex. 11.03

10
10


